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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARLANZÓN

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Arlanzón, en sesión
extraordinaria celebrada con fecha 3 de diciembre de 2013, la ordenanza reguladora del
impuesto de construcciones, instalaciones y obras.

Habiendo estado expuesta su aprobación provisional en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos n.º 224, de fecha 27 de diciembre de 2013 y tablón de anuncios
respectivo. Y una vez finalizado el periodo de exposición pública sin haberse presentado
reclamaciones, se eleva a pública la aprobación definitiva de la mencionada ordenanza,
procediéndose a la publicación íntegra de la misma de acuerdo con lo previsto en el
artículo 196 del R.O.F. y R.J. de la EE.LL. y 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Contra dicha aprobación podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
según lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. La presente
ordenanza se inserta como anexo del presente edicto.

En Arlanzón, a 5 de febrero de 2014.

La Alcaldesa-Presidenta,
María Elena González Díaz

*  *  *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. – Disposición general.

El Ayuntamiento de Arlanzón, conforme a lo autorizado en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española y 106 de la Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régimen
Local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15.2 y 16.2 en relación con los artículos
59.2 y del 100 al 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el TRLRHL, establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras; el
cual se regirá por la presente ordenanza fiscal, por el TRLRHL y por la Ley 58/2003, General
Tributaria y las demás disposiciones que las complementen o desarrollen.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda a este Ayuntamiento. 

2. – El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones,
instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas aquellas que se realicen en este
término municipal, aunque se exija la autorización de otra Administración.
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3. – Las construcciones, instalaciones y obras a que se refiere los párrafos anteriores
pueden consistir en:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura, el aspecto
exterior o la disposición interior de los edificios, o que se incidan en cualquier clase de
instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en
la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán
tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya
podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamos
y los andamiajes de precaución. La instalación de grúas para la ejecución de las obras.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio
de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos,
cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que
tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.

l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.

m) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y
análogas.

n) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal,
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras. 

Artículo 3. – Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
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Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 4. – Obligación de contribuir.

La obligación de contribuir nace desde el momento en que se concede la licencia
preceptiva o desde que se hace o ejecuta cualquier construcción, obra o instalación de
elementos industriales sin haber obtenido la licencia.

Artículo 5. – Sujetos pasivos y responsables.

Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra,
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

2. – En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por
el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del
mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Responsables.

En materia de responsabilidad tributaria, serán responsables solidarios o
subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, las personas o
entidades a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 6. – Base imponible.

La base imponible de este impuesto vendrá determinada por el coste material de las
obras a realizar (materiales y mano de obra), IVA excluido.

Artículo 7. – Tipo de gravamen y cuota tributaria.

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.

El tipo de gravamen será el 2% sobre la base imponible, más el coste del informe
del técnico municipal que será atendiendo al tipo de obra el siguiente:

a) Obras menores, reformas, siendo la cuota mínima a aplicar, la de 17 euros.

b) Viviendas de nueva construcción, otras edificaciones análogas, obras mayores
en general, 50 euros.
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Artículo 8. – Fianza o aval.

Tanto en obras mayores.

Para asegurar la correcta ejecución de las obras conforme a licencia y normativa en
vigor, así como para la correcta reparación de las infraestructuras y urbanización en caso
de que se ocasionen daños, antes de la retirada de la licencia se depositará un aval cuyos
porcentajes serán los siguientes:

Obras de Urbanización, edificación, canalización, asfaltado o similares, 3%.

Como en obras menores

La corporación municipal podrá establecer fianza como garantía, para responder a
posibles daños de la urbanización e infraestructura existente.

Artículo 9. – Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones
u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.
Corresponderá al Pleno de la Corporación determinar si existe inversión privada en
infraestructuras, y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la
mayoría simple de sus miembros.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar,
en su caso la bonificación que se refiere el apartado anterior.

Artículo 10. – Devengo.

1. – El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

2. – A efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones,
instalaciones u obras, salvo prueba en contrario:

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que
sea retirada dicha licencia por el interesado o su representante o en el caso de que ésta
no sea retirada, a los 30 días de la fecha del Decreto de aprobación de la misma.

b) Cuando sin haberse concedido por el ayuntamiento la preceptiva licencia, se
efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la
realización de las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 11. – Gestión.

1. – Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y
hubiese incremento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la
Administración Municipal, los sujetos pasivos deberán presentar autoliquidación
complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con sujeción
a los plazos, requisitos y efectos indicados en los apartados anteriores.

2. – Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente
autoliquidación por el impuesto en los plazos señalados anteriormente, o se hubiera
presentado y abonado aquélla por cantidad inferior al presupuesto aportado, la
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Administración Municipal podrá practicar y notificar una liquidación provisional por la
cantidad que proceda.

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA.

1. – Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, y teniendo en
cuenta su coste real y efectivo, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación
administrativa, modificará, en su caso, la base imponible practicando la correspondiente
liquidación, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que
corresponda.

2. – Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea
superior o inferior al que sirvió de base imponible en la autoliquidación o autoliquidaciones
anteriores que hayan sido presentadas y pagadas, los sujetos pasivos, simultáneamente
con dicha declaración, deberán presentar y abonar, en su caso, en la forma preceptuada
en el artículo anterior autoliquidación complementaria del tributo por la diferencia, positiva
o negativa, que se ponga de manifiesto que se practicará en el impreso que, al efecto,
facilitará la Administración Municipal.

3. – Los sujetos pasivos están, igualmente, obligados a presentar las declaraciones
del coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras finalizadas y a abonar
la autoliquidación que corresponda, aun cuando no se haya pagado por aquellas, con
anterioridad, ninguna autoliquidación por el impuesto, lo que deberán realizar en el plazo
señalado en los apartados anteriores de este artículo.

4. – Cuando no se pudiera presentar en plazo la documentación señalada, en el
apartado 1 anterior, podrá solicitarse, dentro del mismo período de tiempo, una prórroga
de un mes para realizar su aportación.

COMPROBACIÓN ADMINISTRATIVA.

A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas
construcciones, instalaciones u obras, y de las efectivamente realizadas así como del coste
real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación
administrativa, modificará, en su caso, la base imponible aplicada anteriormente
practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o
reintegrándole, según proceda, la cantidad que resulte, sin perjuicio de la imposición de
las sanciones que sean aplicables de acuerdo con lo dispuesto en esta ordenanza. En
aquellos supuestos en los que, durante la realización de las construcciones, instalaciones
u obras, se produzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser sujetos
pasivos del impuesto, la liquidación definitiva, a la que se refiere el artículo anterior, se
practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el momento de terminarse
aquéllas.

RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN. 

La recaudación e inspección del impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria, Reglamento
General de Recaudación.
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Artículo 12. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición Adicional Única. 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y
que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza.

Disposición Final Única. Aprobación entrada en vigor y modificación de la ordenanza
fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
extraordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2013, entra en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y continuará vigente en tanto no se acuerde
su modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal,
los artículos no modificados continuarán vigentes.
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